
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez el presente proceso Ejecutivo 

Laboral, informando que la parte demandante allego liquidación del crédito. Sírvase 

proveer. 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1749 

Santiago de Cali, Dos (02) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que se encuentra 

vencido el término del traslado para que la parte demandada objete la liquidación 

del crédito que presento la parte demandante, el juzgado realizara la verificación de 

conformidad al numeral 3° del artículo 446 del C.G.P. 

 

Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada, el despacho considera 

que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón por la que, se impartirá su 

aprobación. 

Sin más consideraciones el Juzgado; 

 

III. RESUELVE: 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo expuesto por el numeral 3° del articulo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

NG2 

Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 
 
Santiago de Cali, 03 de agosto de 2023 

 
En Estado No. 086 se notifica a las 

partes la presente   providencia. 
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